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  Aparece Miércoles y Sábados

Pago adelantado
Se cobrará por la publicación de rema

tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún Jo dispuesto por la C. de J.,’ y pasan
do de 5 centim. un peso por cada uno.LEI DE CESACION D^Ii BOLSIN

El Senado y Cámara de Diputados de- la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de,
LEY:

-.Árt. 1.» Desde la promulgación- de es
ta ley habrá un periódico que se .domina-
rá Boletín Oficial, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno. ’ '

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
l'.° Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi-.
siones.

■- 2.° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo. -

3.° Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales <ie Justi
cia;. Tambien.se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos; avisos
■de remates, y en general todo acto ó do-
éumento que .por las leyes requiera publi
cidad. '  

= Art. 3.°- Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasaran diaria-
ínente á la dirección del periódico-oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se refiere el- articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
•ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici?
ñas judiciales ó administrativas de la' pro
vincia.
í.Art. 5.° En el archivo general de la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
■se coleccionarán* dos ó más ejemplares
■del Boletín Oficial para que puedan ser
•compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á sú respecto. .

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
•esta ley se imputarán á la misma.    

, Art. 7.° Comuniqúese, etc. .
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de

.1908.
     Félix Usañdivaras

Juan B. Gudiño.
S. de- la C. de DD.

Angel Zerda
Emilio Solivirez

S. del S.
Departámento de Gobierno.
   Salta, Agosto 14 de 19o8.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese y dése al
£l. Oficial.

  LINARES
Santiago M.. López.

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

(Conclusión)

11 Que en cuanto ála operación o la
partida de pastaje y pago de puestero
que expresa la rendición de'cuentas, es.
infundada, pues no existe ley, doctrina ó
fallo judicial- qué la apoye, no siendo del
caso investigar donde pastaron las har
ciendas del inenor ni el origen de los
puesteros que las cuidaron por ser legal
íSuponer que para la conservación del
ganado, esos gastos eran indispensables
y que para determinar su monto, se re
fiere al número de ciento diez y ocho ca
bezas, término medio, que recibió su
causante y las ciento. cuarenta y dos que
expresa la rendición y atento lo que - se
.establece norias declaraciones de fs. 48,
49 y-50, tomando el término medio, re
sulta que un puestero gana doscientos
cincuenta pesos anuales y que es nece
sario su cuidado para un número mayor
de 90 cabezas, de modo que debió co
rresponder por razón de salario al pues
tero quinientos pesos en dos años y que
en cuanto al pastaje, estando á lo que
arrojan las declaraciones citadas, no po
dría establecerse menos de dos pesos
por cabeza al año, debiendo corresponder
entonces en-dos años cuatrocientos se
tenta y dos pesos á esta partida.

12 Que en cuanto á la comprobación
de los gastos efectuados en la educación,
.alimentos del menor Zerdán y algunas
gestiones judiciales, ellas constan en el
expediente testamentario de don Deside
rio Zerdán y de tutela del menor José
Antonio Zerdán que pide se traigan ad
efectxLm videndi, sumando todos estos
gastos hacen la suma de dos mil nove
cientos ochenta y un pesos y que de esta
cantidad debe deducirse la suma’ de
ochocientos veinte y nueve pesos que
dando el saldo á su favor, debiendo
agregarse á este saldo la suma de veinte
y cinco pesos á que se refiere el actor
absolviendo la décima pregunta deí in
terrogatorio de fs. 53, que si éste no es
el saldo que expresa la . rendición de
cuentas, sino otro mucho menor, es de
bido á que no .se hizo valer el verdadero

en razón de motivos de consideración
que se creyó fueran respetadas.

13 Que por lo expuesto sostienen la
corrección de sus procederes en hl ren
dición de cuentas,'haciendo notar que el
saldo á su-favor devenga intereses lega
les y les da derecho á pedir el pago del
diez por ciento de la renta del menor,
art. 500 y 501 del C. Civil.

14 Que á mérito de-la rebeldía acu
sada se da por decaído el derecho de ale
gar dejado cíe usar por la parte de don
Fernando Alemán, según el auto de fs.
'106 vuelta.

Y CONSIDERANDO:

I— Que según el artículo 460 del C.
Civil, los herederos de don Dionisio Zer
dán están obligados á rendir cuenta de
la administración de la tutela del menor
José Antonio Zerdán.

II— Que la cuenta que expresa el an
terior considerando debe justificarse por
documentos, lo dispone el art. 468 del
Código Civil y no obstante cualquier dis
posición del testador en contrarío.

III— Que la cuenta corriente á fs.  
rendida por los demandados ha sido
aceptada en cnanto á las partidas que
expresa la rendición y que corren á fs.
18,19 y 20, que importan la suma de
mil ciento cincuenta y siete pesos trein
ta nueve centavos m/n-
-- IV—Que la misma rendición de cuen
tas ha sido impugnada por el actor en
cuanto á las partidas referentes á las
haciendas del menor, tanto en cuanto ál
número recibido por el tutor primitivo
como pertenecientes á. la hijuela del me
nor; como en cuanto á la cifra' de gana
do fijada por mnltiplicos en la expresada
rendición de cuentas.

V— Que que igualmente han sido ob
servadas por el actor las partidas de la
rendición de cuentas referentes al pasta
je de las haciendas del menor y á la
suma asignada por gastos de puestero y
saldo á cargo del menor.

VI— Que según se- conviene por al ac
tor en su alegato de bien probado el
ex-tutor señor Dionisio Zerdán se reci-
cibió del cargo con fecha 13 de Junio
de 1903 y el actor sucesor en la tutela
al señor Zerdán entró á ejercer sus fun
ciones el 21 de Noviembre de 1905, es
decir que la administración de Zerdán
duró dos años'cinco meses.

VII— Que pór la hijuela del inenor
Zerdán corriente á fs. se acredita que el
tutor Zerdán recibió como bienes del
menor José Antonio Zerdán, noventa y-
una cabezas de ganado y por el recibo
défs. 69 qne el mismo señor. Zerdán re-

Tambien.se
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Repónganse los sellos é inscríbanse
jjn libro respectivo—Futre líneas —inci
so 6o vale.—Vicente Arias'

Es copia fiel dol expediente original.
Mauricio Sanmillán

~E. S.  

JUZGADO DELDR.BASSANI

JUICIO testamentario de Serapio Arro
yo. En este juicio se ha dictado
el siguiente auto:

Salta, Marzo 30 de 1909.

Y vistos: Los autos llamados á fs.
286. vta. de este expediente caratulado
«Testamentaría de don-Serapio Arroyo»,
para resolver Tas excepciones de cosa
juzgada y prescripción, opuestas por ú
señor Agente Fiscal, doctor Jorge F-Cor
nejo á fs. 198 vta., .al cobro de honora
rios del doctor Bernardo Frías, hoy su
cesionaria señora Josefa Farfan, por la
intervención que como tutor ad litemos
la menor Mercedes Elena Arroyo ha
tenido en este juicio; y    

CONSIDERANDO:

.. Io.Que, en cuanto á’ la excepción de
cosa juzgada para que proceda es ne
cesario que la acción que se éjércita
haya sido resuelta en otro’ juicio defini
tivamente, esto es, que ño sea suscep
tible de. ulterior recurso y concurran' los
.elementos siguientes: Io identidad de
objeto ó cosa - demandada; 2o identidad
.de causa y 3° identidad de personas y
¡calidades. —Doctrina del art. 105‘ del
•Cód. de Procedimientos 0. y C.

Ahora bien;,en el caso sub judice no.
¡existe uno solo de esos elementos. En
efecto; el decreto de fs 184 vta. qué es'
.en el. que se funda el .señor Agente Fis
cal, se ha dictado sin substanciación
ninguna, y, además no ha sido notifica-
ido á la parte actora de ,’está cuestión;
en consecuencia, no ha existido juicio,
y, aunque asi no fuese, para él' hasta
;que no se notificase y quédase ejecuto
riado no existía; no hay identidad de
objeto ó- cosa demandada, porque el Re
ceptor de Rentas demanda el pago íde
impuestos fiscales y él, sosteniendo, qué
tienen sus honorarios, privilegio general
sobre los demás créditos,.'pide se ordene
ñ la Receptoría la devolución. de una
parte de la suma percibida ó sean cien
to catorce pesos con cincuenta centavos
moneda nacional;, no hay identidad de
partes, porque, como hemos visto,- el
decreto se dictó sin tramitación,alguna,
y, además, no le ha- sido notificado; .no
nay igualdad de causa,' porque el uno
demanda por pago y el otro por efecti
vidad de un privilegio.

2° Que es igualmente improcedente la
excepción de prescripción, por cuanto;
a actora no se presenta demandando*

al Fisco. Este no es su. deudor, ni.ella
su acreedor, la deudora es lá represen
tada de "su cedente, la menor Arroyo.

cibió36 cabezas, lo que forma un total
ciento veinte y.siete cabezas.

VIII— Que es criterio aceptado por el
uso y práctica del comercio asignar
veinte y cinco cabezas de -ganado como
producción anual de cien cabezas (art.
218 inciso 6o del 0. de Comercio y art.
16 déí C. Civil).

IX— Que con estas bases: el tiempo
en que se ejerció la tutela por el señor
Zerdán, el-número de ganado de que se
hizo cargo como perteneciente.al msnor
Zerdán y la cifra que corresponde como
producción anual á cien cabezas, obser
vando la proporción corresponderían se
senta y cuatro, cabezas de ganado como
aumento á la hijuela del menor : de. refe-,
reacia, formando un total de ciento no
venta y una cabezas.  

X— Que por la rendición de cuentas
se entregan al tutor ciento cuarenta y
dos cabezas y se asignan veinte y cuatro
cabezas como, vendidas para .costear los

  gastos del pupilo.
XI— Que .en manto á los animales

que expresa, la rendición de cuentas
vendidas para gastos del menor, se ob
serva únicamente por el actor en su ale
gato el precio de la venta.’de modo que
debe tenerse como recibid as’por el actor
las dos cifras que expresa. el anterior
considerando y que forman un total de
ciento sesenta y seis cabezas.
•' XU—-Que asi como hay derecho para
calcular lá producción anual, lá sana crí-’
tica obliga á reconocer la disminución
anual que cien cabezas pueden experi
mentar en dos años, cinco meses,que du
ró la tutela del señor Zerdán y que bien
podía corresponder al número de veinte
y* cinco cabezas que faltan para ente
rar las ciento no venta, y una que ex
presa el considerando IX, mucho más
si se tiene en cuenta que antes de hacer
se cargo el señor Zerdán de la tutela* ya
murieron algunos animales correspon
dientes "al menor (véase-fs. 55).

XIH—Que á estar al término medio
que asignan Jas declaraciones de fs.'48
vta. ’á 50 por pastaje y gastos de pues
tero, bien podría corresponder una suma
mayor á la que establecen las partidas
de referencia en la rendición de cuentas
presentada por los demandados.

XIV—Que por el art. 496 del C. Civil
los gastos de la rendición de cuentas
son á cargo del Menor si las cuentas es
tuviesen bien recibidas y por la dispo
sición. del art. 485 el tutor tien.e dere
cho á una remuneración’ por la adminis
tración déla tutela.

«Por estos fundamentos definitivamen
te: juzgando, fallo: aprobando la-rendi
ción Se cuentas corriente á'fs. -18 á 23 y.
rechazando en consecuencia las oberva-
ciones formuladas .á la misma con eos?
tas (art. 196 citado).—Eegúlanse los ho
norarios de los doctores López yTamar
yo y del procurador Francisco Alemán,
en las sumas de ciento cincuenta, tres
cientos y doscientos pesos moneda na-:
cional, respectivamente.

En consecuencia, los únicos que pueden
oponer excepción son sus representan
tes legales. Art. 4017 del Código Civil.

Por todo lo expuesto y las concordan- 
tes del escrito de fs. 208 á 219,

RESUELVO:

Rechazar las mencionadas excepcio
nes de cosa juzgada y prescripción-. Con.
Costas —A. Bassani.

Es copia fiel del expediente original..
'Zenón Anas,

’ E. s:

JUICIO seguido por don José L. Muñoz
contra don Jorge Amado, por
daños y perjuicios.

  Salta, Marzo 24 de 1909.

  Y vistos: El recurso de apelación in
terpuesto contra la sentencia-de Agosto^
31 del año próxinio pasado, corriente á
fs. 48, dictada en este juicio seguido
por don José L. Muñoz contra don Jor
ge Aníado pór daños y perjuicios, Jas
razones en que se funda y lo sostenido
■por la contra parte; y

  CONSIDERANDO:    

Que la mencionada sentencia debe-
confirmarse: porque el demandado no ha
negado los hechos en que la .demanda
se funda, debiendo en consecuencia,.te
nérseles por verdaderos—inciso 1° del
art. il.0 aél 'C.' de P. en lo C. y C.,- y
porque la mencionada sentencia en.¡sus
conclusiones está ajustada á derecho.
Art. 1109 del Código Civil, dado quedé  
acuerdo con lo dispuesto .en los artícu
los 5 y 5 del Código" Rural, el deman
dado no ha podido retener en su poder
esos animales, sino proceder en la forma
qué el mismo Código ordena.

Por todo lo expuesto y las- concor
dantes de la sentencia recurrida,-se cón--
fírmala misma en todas sus partes. Con
costas. Repóngase -la foja.Tómesé razón,
y devuélvase—Á. Bassani.

■ Es copia fiel del expediente, origina!..
    “ Zenón Arias,

  E. S.

JUZGADO DE PAZ LETRADO  

¡JUICIO por cobro de pesos seguido por
don Desiderio Quinteros contra
don José Albeza. En este juicio

  se ha dictado el siguiente auto:'

    Salta, Abril 13 de 1909
Y vistos: la demanda interpuesta) por  

,don Desiderio Quinteros contra don Jo-
|Sé Albeza por cobro-de la- sumadecze??-
do cuatro pesos moneda nacional ($ 104
m¿) proveniente del alquiler de un co
che durante tres¡: meses catorce dias á.
razónjde treinta pesos ($ 30.) mensuales,_
os daños y. perjuicios; se demanda tam

bién la - devolución de un coche «Milord*
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que el actor dió en compostura - al de
mandado, habiéndose convenido que este
último cobrarla.por su trabajo la canti
dad de veiiíticuátro pesos moneda na
cional ($ 24), .valor que' el demandante-
tiene consignado en el Banco Provincial
de Salta..      

La contestación dada por el deman
dado. diciendo: que lo reclamado por el
actor por concepto del alquiler de un
coche lo tiene pagado ya, como lo acre
dita el recibo que acompaña, y que 'en
cuanto-á la devolución del ¿Vlilord» no
tiene inconveniente en efectuarla, siem-
pre que se le pague el valor de la com
postura ó sea la cantidad de veinticua
tro pesos moneda nacional ($ 24), ha
ciendo presente que dicho carruaje esta
tuyo siempre á disposición del deman
dante con tal que éste pagase la com-.
postura. -

El llamamiento de autos para senten
cia después de vencido el término pro
batorio sin.haberse producido pruebas;
y  

CONSIDERANDO:

Que la cuestión suscitada entre las
paites queda reducida á saber si el de
mandado es deudor del demandante por
la suma de cincuenta y cuatro pesos mo
neda nacional ($ 54) por concepto del
alquiler de un coche, pues' aquéllas han
convenido en que quede fuera de litigio
lo-relativo á la devolución del«Milord>
y. compostura'del mismo, y el deman
dante ha confesado haber recibido cin
cuenta pesos moneda nacional ($ 50), á
cuenta de la mayor cantidad que expre
sa la demanda, en tanto que el deman
dado sostiene que el valor recibido por
la parte contraria, es por el saldo de la
cuenta referente al alquiler del coche,
según lo acredita el recibo que tiene
presentado.. (Véase,acta de fs. 4 fs. 7
vuelta).- - •

Es regla aceptada que el actor es él
qne debe hacer la prueba sobre el hecho
ó cosa- que negare el reo, el cual habrá
de ser absuelto no probando aquel lo
negado: Quoniam actor semper aliquid
intendit, si regidanter incumbí tonus
próbandi, adeo ut actore non probante,
reus sit.ábsoilvendus etiamsi nihitproes-
titerit. (Escriche: «Diccionario de Le-
gilamón y Jurisprudencia-; página 1401:
Prueba).

Un principio de razón y de seguridad
social es el que exige que todo aquel
que reclame un derecho demuestre que
su pretensión es fundada,y esta verdad se
expresa de un modo más general cuando
se dice: actor' próbat aclionem. (Casa-
riño:' «Apuntes de procedimientos Judi
ciales», página 176, núm. 8).

Las reglas de derecho citadas, son de
extricta aplicación al caso «sub judice»,
dado que el actor no ha probado la ac
ción deducida ó mejor dicho, el punto
.sometido á discusión, y de aquí que el
demandado deba ser absuelto, mucho
más, si como él ha probado con el docu

mento presentado al contestar la de
manda y reconocido por el demandante,-
qu'eéste ha sido -pagado del saldo que se.
le adeudaba por' concepto-del álquiley
que reclamaba.

Por estos fundamentos,

RESUELVO:

Absolver á don José Albeza de la de
manda interpuesta por don Desiderio
Quinteros y qüe ha dado ocasion al pre
sente juicio. Con costas, á cuyo, efecto
regulo el honorario del doctor Rojas en
la. suma de veinticinco pesos moneda
nacional, 25), debiendo pagarse por
quién corresponda.—Hágase saber, pré-
via reposición de.sellos y pub’líquése eñ
el «Boletín Oficial».—Franeisco F. So
sa. '■ - .

Ante mí: Augusto P. Matienzo
Secretario.

Leyes y' detoá -
Encontrándose vacante el puesto de

Ministro Secretario en el departamento
de' gobierno por renuncia del que lo
desempeñaba—

El P. Ejecutivo de la Provincia

 DECRETA:

Art. Io Nómbrase para desempeñar
dicha cartera, al señor doctor don David
Zambrano (hijo). • •'

Art. 2o Desígnase el día de mañana
á horas 2 p. m. para que el nombrado
tome posesión del referido cargo. •

Art. 3o Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Abril 13 de 1909.

LINARES
Juan Martín Leguizamon

Es copia—
José M. Outes.

S. S.

For razones de mejor servicio—

El P. Ejecutivo déla Provincia

  DECRETA:

Art. Art. Io Queda sin efecto el de
creto de 6 del corriente mes, nombran
do al señor Mario López subcomisario
del partido de Peñalva, comprensión de
esta capital, y desígnase para ocupar
este puesto, al señor Félix Juárez. '

Art. 2o Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta,- Abril 13 de 1909.
LINARES

. Juan Martín Leguizamon
Es copia—

José Ai. Outes, ■
S. S.

Ministerio de 
Hacienda

Salta, Abril 13 de 1909.  

Por razones de mejor servicio -público,.

El P. 'Ejecutivo de la Provincia  

DECRETA:

  Art. Io Queda' exonerado de su cargo;
de cobrador y revisador de impuestos de:
la Receptoría General de Rentas, él se-'
ñor Félix Saravia, hijo.    

Art. 2o Nómbrase para ocuparla vad
eante, al escribiente de la misma oficina,*.
don Modesto Moreno. •.

Art. 3o Para llenar la-vacante dejada,
por éste último, nómbrase á don .fealta-
zar Echazú.     

Art. 4o Comuniqúese, publíquese 1 jr
dése al al Registro Oficial.

Linares     
Juan Martín LeguizamjS^

Es copia—  —--------- —
José 2lf. Outes.  

S. S.    

Ministerio de
Hacienda     

Salta, Abril 13 de 1909.  

Encontrándose vacante el caigo de es
cribano de gobierno y minas, por renun
cia del que lo desempeñaba.   

El gobernador de la provincia
DECRETA:

Art, Io Nómbrase para ocupar dicho
puesto, al escribano señor Ernesto Arias.'

Art. 2o Comuniqúese; publíquese y
dése al R. Oficial.

LINARES,
Juan Martín Leguizamon

Es copia—
José AI. Outes

S. S.

Teniendo conocimiento de que en la
Provincia de Buenos Aires, ha fallecido
el señor doctor don Miguel Juárez Cél-
mán ex-Presidente de la República y
siendo un deber del gobierno asociarse
al duelo decretado por el Exmo. Go^
bierno Nacional por la pérdida de tan
distinguido ciudadano—
El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:
Art. Io La bandera nacional perma

necerá izada á media asta durante tres
dias en señal de' duelo en todos los edi
ficios públicos déla provincia.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Abril 16 de 1909.
LINARES

D. Zambrano, hijo.
Es copia—

José M. Outes,
  S. S.
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Eidiot-os.
Habiéndose presentado el Dr. Macedo-

nio Aranda en representación de la seño
ra Maria Zerdán de Alemán, solicitando
deslinde, mensura y amojonamiento de la
estancia "Alto Alegre” ubicada en el de
partamento de Anta, el señor juez doctor
Alejandro Bassani ha ordeñado se practi
que la operación solicitada por el agri
mensor señor Skiol Simesen, debiendo dar
principio á las operaciones el día que és
te señale, con citación de colindantes.

La estancia indicada está comprendida
dentro de -los siguientes limites: por el
Norte con La Manga de los señores Sar
miento; por el Este con la estancia Bue-
ña Vista, del señor Claudio Saravia .y de
la señora Maria Z. de Alemán; por el Sud
con los ríos Pasaje y San Ignacio, y por
éj Oeste con propiedad de don Emilio Zi-
garán.
-Lo que sehace saber á los interesados
para que sé presenten á hacer valer sus
aeréenos, bajo apercibimiento, en el tér
mino de 80 dias.—Salta, Abril 4 de 1909—
Zenón' Arias, secretario. 66vMyl9

Habiéndose presentado' el señor Claudio
Saravia solicitando deslinde,'mensura y
amojonamiento de la estancia “Buena Vis
ta” ubicada en el partido de Balbuena,
departamento de Anta, el señor Juez doc
tor Vicente Arias, ha ordenado se prac
tique la operación solicitada por el agri
mensor señor Skiol Simesen, debiendo
principiar las operaciones el dia 15 del
corriente año, con citación de colindantes.

La estancia indicada está comprendida
dentro de los siguientes limites: por el
Norte La Manga de los señores Sarmien
to, por el Sud el Rio Pasaje, por el Este
San Rafael y por el Oeste Alto Alegre de
la señora Maria Zerdan de Alemán.

| Lo que se’’hace saber á los interesados
para que se presenten á hacer valer sus
derechos dentro del término de 30 dias—
Salta, Abril 4 gde 19o9 Mauricio Sañmi-
llán, secretario. 67vMyl2

Habiéndose presentado el doctor don
Aniceto Latorre solicitando deslinde, men
sura y amojonamiento de la finca de su
propiedad denominada' “Campo dé la Chi
na” ubicada en el departameuto de Orán,
de esta provincia, en virtud de lo cual yá
sus efectos por auto del señor Juez de Ia
Instancia en lo Civil y Comercial doctor
Alejandro Bassani, se cita á todos los co
lindantes y demás interesados en esta

1 operación.por medio del presente durante
treinta dias,- bajo apercibimiento, la que
dará principio el dia que el agrimensor
señale á cuyo efecto se propone al señor
Skiol Simesen—Los limite_s déla propie
dad, son; f 1 Norte con terrenos llamados
Pozo de Villagrán; por el sud con el Cam
po de la Tuna, con terrenos fiscales y de
don Viterman del Prado* por el Este con
propiedad de don Carlos Cruz y por e}
Oeste con propiedad de don Miguel Na-
vamuel, Tránsito Barrios, Aniceto Torres
y Tomás Aban- Salta, Abril 7 de 1909—
Zenón Arias, secretario. 68vMyl7

Habiéndose presentado don Francisco
Alemán cgn poder y título bastante- de
don Osvaldo Sierra, solicitando el deslin
de, mensura y amojonamiento de una fin
ca ubicada eñ Metan, comprendida den?
tro de los siguientes límites: Al Norte con
el rio de las Conchas y con los lotes de
terreno de los herederos dé Cosme Oli
vera,-de Juana Flores de Cardozo, con el
délos herederos del coronel Latorre, de
José Félix Arguello, y con el lote de Del
fín Morales; por el Naciente, con propie
dad de los herederos de Sálustiano Diaz;
por el Sud con la acequia del Molino de
Metan y con un lote de don Emilio Echau-

ri; por el Poniente, con el carril nacional,
y Con lotes de don Francisco Sierra, de
Antonio Godoy, |de Segundo Villagra,' de
José Castro , y de Marcelino Sierra; el se
ñor Juez de 1* Instancia en -lo Civi y
Comercial doctor Vicente Arias ha dicta
do- el siguiente auto—Salta, Abril 6 de
1909—A mérito del titulo de propiedad
que se invoca, corriente en el juicio ’ qué
menciona el actuario en su informe de la
fecha y atento-lo dispuesto en el art. 571
del C. de Procedimiento, procédase al des
linde, mensura y am ojonamiento que se
solicita en el escrito de fs 10 de estos'au-
tos, prévia publicación de edictos en los
diarios “El Tiempo” y La Provincia, du
rante 3o días, debiendo insertarse por una
vez en el “Boletín Oficial”, con las enun
ciaciones que éstablece el art. 575 de la
mismajey, teniendo por perito al propues
to don Rafael N. Zuviria. Señalase para
el comienzo de la operación el dia 1° y
siguientes hábiles del mes de Junio del
corriente año.- -Repónháse—Arias.

Lo que el suscrito secretario hace saber
á los interesados por medio del presente.
Salta, Abril 13 de 1999—Mauricio Sanmi-
llán, secretario. 64vMyl4

® Habiendo el Sindico del c'oncurso de
los Señores Mustaffa Hermanos, presen-  
tado la cuenta de administración del mis
mo, el señor Juez de Ia Instancia en lo
C. y C. doctor Vicente Arias, ha manda
do se ponga ésta en oficina por el térmi
no de ocho días, haciéndose saber , ésta
resolución Igualmente hace saber á to
dos los acreedores que se ha señalado
para que tenga lugar la audiencia que
prescribe el art. 512 del C. de Comercio
el día 16 del corriente mes y año. Lo
que el suscrito secretario hace saber á  
los acreedores por medio del presente 
edicto.—Salta, Abril 2 de 1909 — M. San-
millan. 65 v Ab. 16 ‘


